
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo por sumas de dinero    

Rad. Nro. 11001310302420180024000 

 
En atención al informe secretarial que precede, procédase con la conversión a favor 
de la Superintendencia de Sociedades, de los depósitos judiciales que se encuentran 
constituidos a favor del proceso de la referencia el cual fue trasladado a dicha 
autoridad, según lo consignado en el sistema de Registro de Actuaciones Siglo XXI. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
 

 
C.C.R. 
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